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LRPS 2021 – 9167207 TDRs Contratación para la selección de un equipo consultor 

especializado para estimar el costo de omisión en prácticas recomendadas de la Normativa 
ESAMyN. 

 
Sección Contenido 

Antecedentes y 
Justificación 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible incluyen entre sus principales metas la 
prevención de la muerte materna e infantil, la malnutrición y el aumento de la 
prevalencia de la lactancia materna exclusiva hasta el sexto mes. Por lo que los 
países deben hacer grandes esfuerzos para alcanzar las metas establecidas. 
Estudios realizados en Latinoamérica muestran que existe una relación inversa 
entre el control prenatal y la mortalidad materna y neonatal, y que el riesgo de 
morir por una causa materna es de 2.1 a 3.2 veces mayor si la mujer no recibe 
controles prenatales.  
 
Por lo que un adecuado control prenatal permite monitorear el crecimiento del 
feto, además, permite diagnosticar y tratar patologías como el VIH o Sífilis con 
la finalidad de evitar la transmisión vertical e identificar potenciales factores de 
riesgo que de no ser manejados adecuada y oportunamente podrían terminar 
en una muerte materna y/o neonatal. 
 
Se estima que aproximadamente 2 millones de muertes infantiles pueden 
prevenirse con prácticas adecuadas de lactancia materna. Niños alimentados 
exclusivamente con leche materna durante los primeros 6 meses de vida 
tienen por lo menos 2.5 veces menos episodios de enfermedad, 25 veces 
menos probabilidad de morir por diarrea y 3 veces menos la probabilidad de 
morir por infecciones respiratorias que aquellos niños que se alimentan con 
leche sustituta. (Lopez-Alarcón, Villalpando y Fajardo, 1997; Howie, Forsyth, 
Ogston, Clark, y Florey, 1990; Victora et al., 1989; Feachem, 1984; Mihrshahi, 
Oddy, Peat, y Kabir, 2008). 
 
La lactancia materna ofrece también beneficios para la madre ya que le ayuda 
a reducir el riesgo de sangrado uterino después del parto y ayuda a que el 
útero regrese a su tamaño normal, actúa además como un mecanismo natural 
de planificación familiar, reduce el riesgo de cáncer de ovario y de mama y 
ayuda que la madre regrese a su peso pre-embarazo, más rápido, 
disminuyendo el riesgo de obesidad. (Lawrence, 2007). 
 
El Ecuador requiere implementar acciones dirigidas al cumplimento de los ODS, 
para esto en septiembre del año 2016, el Ministerio de Salud Pública emitió 
mediante Acuerdo Ministerial 108 la normativa Establecimientos de Salud 
Amigos de la Madre y del Niño, cuyo principal objetivo es implementar acciones 
dirigidas a asegurar la atención con calidad, calidez, continuidad, pertinencia e 
integralidad en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud que 
atienden mujeres embarazadas y niños. Este trabajo va de la mano con las 
iniciativas de este gobierno que impulsa la Misión Ternura que plantea metas 
para la disminución de la desnutrición crónica y el aumento de la prevalencia de 
la lactancia materna exclusiva al 2021. 
 
Lamentablemente en ciertos establecimientos de salud aún persisten prácticas 
que desencadenan violencia obstétrica, además muchos neonatos reciben 
alimentación con sueros glucosados y leches artificiales, normalizando esta 
práctica. Al ser el embarazo, el trabajo de parto y parto procesos fisiológicos, es 
necesario que estos sean respetados y apoyados por lo que la implementación 
de la Normativa Establecimientos de Salud Amigos de la Madre y el Niño 
(ESAMyN) es de gran importancia para impulsar el manejo adecuado de estos 
procesos naturales. 
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La Normativa ESAMyN tiene 5 objetivos específicos que buscan mejorar la 
calidad de atención en los servicios de salud, y estos son: 

1. Mejorar la calidad e integralidad de la atención prenatal 
2. Promover el parto humanizado y la adecuada atención del recién nacido 
3. Mejorar la calidad de atención de las emergencias obstétricas y 

neonatales 
4. Prevenir la transmisión vertical de VIH y sífilis 
5. Fomentar, apoyar y proteger la lactancia materna. 

 
Esta normativa por lo tanto abarca el componente prenatal, del parto y 
postparto, así como la lactancia materna. 
 
En el marco de la cooperación entre el Fondo de Naciones Unidas para la 
infancia UNICEF Ecuador y el MSP se ha brindado acompañamiento técnico a 
los establecimientos de salud del Ministerio de Salud priorizados desde el año 
2018, fruto de este acompañamiento y el trabajo con el Ministerio de Salud 
Pública, dos establecimientos de salud lograron la certificación y han mostrado 
la importancia de garantizar la calidad de la atención de la gestante y el neonato, 
en este sentido es importante que todos los establecimientos de salud públicos 
y privados que atienden partos, puedan trabajar en incorporar prácticas de la 
normativa en su trabajo diario, que generan además un trabajo eficiente con la 
gestante y el neonato, ya que el adecuado manejo del embarazo parto y 
postparto repercute en la disminución de la mortalidad materna y neonatal. Para 
seguir impulsando esta importante iniciativa es necesario realizar un análisis del 
costo de omisión prácticas esenciales planteadas en la normativa ESAMyN.  
 

Objetivo de la 
consultoría 

Objetivo General: 
Estimar los costos que significaría el no implementar la normativa ESAMyN en 
el Ecuador. 
 

Descripción de 
las actividades 

a) Formular una propuesta metodológica para estimar los costos de 
omisión de la atención de calidad durante el embarazo, parto y postparto 
del binomio madre – hijo, la misma que deberá integrar al menos los 
siguientes elementos:  

• Definición de las prácticas y prestaciones que mayor impacto 
pueden generar en la salud materna neonatal, durante el 
embarazo, parto y postparto.  

• Desarrollo del modelo lógico causal de la mortalidad y morbilidad 
materna y neonatal, que incluya evidencia científica sobre las 
causas (omisión de la atención de calidad de durante el 
embarazo, parto y postparto del binomio madre – hijo) y 
consecuencias en el corto, mediano y largo plazo.   

• Propuesta metodológica de estimación de costos tanto de las 
atenciones como de las consecuencias en el corto, mediano y 
largo plazo. 

• Propuesta metodológica de la estimación del ahorro que 
significaría una atención completa y de calidad de durante el 
embarazo, parto y postparto del binomio madre – hijo para el 
país. 

• Hoja de ruta para el desarrollo del estudio. 
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Para dicho desarrollo metodológico se debe considerar que el concepto de 
omisión incluye la satisfacción incompleta de necesidades de atención de 
calidad de durante el embarazo, parto y postparto del binomio madre – hijo.  
  

b) Levantamiento de información de fuentes primarias y secundarias.  

c) Formulación del documento de costos de omisión. 

d) Formulación de presentación didáctica de los resultados del estudio. 

e) Comunicación y retroalimentación permanente con el equipo técnico de 

salud y nutrición de UNICEF 

f) Establecer en coordinación con el equipo de Unicef y del MSP 

designado. 

g) Participar de reuniones y socializar el documento con el equipo técnico 

de UNICEF. 

h) Presentar los resultados a UNICEF y MSP y otros actores relacionados 

con este estudio. 

 
Productos  

 

Producto Fecha de entrega % de pago 
Producto 1: Documento que 
contenga la propuesta 
metodológica para estimar los 
costos de omisión de la atención 
de calidad de durante el 
embarazo, parto y postparto del 
binomio madre – hijo. 

30 días a partir de 
la suscripción del 
contrato 

25% 

Producto 2: Documento que 
contenga el informe de 
levantamiento de información de 
fuentes primarias y secundarias. 

90 días a partir de 
la suscripción del 
contrato 

 
50% 

Producto 3: a) Documento que 
contenga la estimación de los 
costos de omisión y ahorro que 
significaría una atención 
completa y de calidad de durante 
el embarazo, parto y postparto del 
binomio madre – hijo para el país, 
y b) presentación didáctica de los 
resultados del estudio. 

120 días a partir de 
la suscripción del 
contrato 

25% 

Términos de la 
contratación  

Contratación institucional 

Reportes y 
supervisión 

El desarrollo de la consultoría será supervisado por la Oficial de Salud y 
Nutrición de UNICEF.  
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Criterio de 
evaluación 

Las propuestas se calificarán de la siguiente manera, la propuesta técnica tiene 
un peso de 70 puntos. Sobre lo cual, el mínimo requerido para avanzar a la 
evaluación económica es de 50/70. 
 
 
La selección se realizará en función de la siguiente valoración: 
 

# Criterios de Evaluación Técnica Puntaje Máximo 
1. Planteamiento metodológico 30 
2. Acciones propuestas para 

alcanzar los productos 
establecidos 

10 

3. Plan de trabajo 10 
4. Perfil de la organización, 

institución de educación 
superior, fundación, 
corporación o empresa, 
incluyendo referencias de 
trabajos. 

20 

Puntaje máximo 70% 
 
La propuesta técnica debe contemplar un esquema de cómo plantearía la 
metodología de trabajo, las acciones propuestas para alcanzar los productos 
establecidos y el plan de trabajo.  
 
El perfil de la empresa tendrá un valor de 20 puntos (incluirá el análisis de la 
experiencia de la empresa y la formación académica y experiencia del equipo). 
La propuesta económica debe reflejar el valor de los honorarios según los 
productos esperados.  
 
La propuesta económica será calificada con 30 puntos. El cálculo se lo hace 
otorgando 30 puntos a la menor oferta económica y posteriormente se realiza 
un cálculo para obtener el puntaje de las otras propuestas. 
 

Presentar su 
propuesta de la 

siguiente 
manera: 

Enviar una propuesta técnica y económica de manera separada.  
La propuesta económica debe ser expresada en términos de fee diario de 
trabajo. 
 

Validez de la 
propuesta 

60 días 

Lugar y 
duración  

El equipo consultor realizará su trabajo desde sus instalaciones, eventualmente 
tendrá que movilizarse a los Establecimientos de Salud o Ministerio de Salud 
para recoger información.  
 
La duración aproximada será de 165 días a partir de la suscripción del contrato, 
este tiempo podría variar en función de la disponibilidad y entrega de datos por 
parte de los establecimientos de salud. 

Perfil del 
candidato 

Empresa, Organización o centro de estudios: 
 
Experiencia en análisis y elaboración de estudios en el área de economía, 
financiamiento y/o economía de la salud.  
 
Perfiles del equipo mínimo requerido:  
Integrante del equipo 1:  
Formación: 

• Título de cuarto nivel en salud pública.  
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• Título de tercer nivel en ciencias de la salud.  
Perfil y experiencia requeridos:  

• Experiencia específica de al menos 5 años en salud materno infantil 
 

Integrante del equipo 2:  
Formación: 

• Título de cuarto nivel en economía de la salud, economía y/o afines.  
• Título de tercer nivel en economía 

 
Perfil y experiencia requeridos:  

• Experiencia específica de al menos 3 años en elaboración de estudios 
e investigaciones económicas.  

 
Conocimientos técnicos exigidos  
a) Conocimientos de paquetes estadísticos para el procesamiento de datos 
b) Excelentes habilidades para escribir documentos.  
b) Conocimiento de Word y Excel. 
 
 
Complejidad  
Requiere la coordinación con las contrapartes de UNICEF para la formulación 
de los productos requeridos, habilidad para redactar documentos. 
 

Forma de pago Se pagará los honorarios contra producto en el marco del cronograma 
establecido. A la factura se le sumará el IVA. 
 
Los productos de la consultoría deberán ser respaldados y entregados en forma 
digital al profesional a cargo de la supervisión del proyecto. 
 

Otros La contratación se formalizará por medio de un contrato institucional. 
 

Calificación del 
proveedor  

Documentos legales que debe presentar la empresa u organización:    
   
Debido al nivel de trabajo que UNICEF Ecuador podría tener con su empresa, 
informamos a ustedes que se llevará a cabo una evaluación adicional como parte de 
nuestro procedimiento interno.  
   
En este sentido, agradecemos nos proporcione la siguiente documentación:  
 
A) Documentos Generales 

• Copia del RUC.  

• Certificado bancario 

   
B)  Copia de la constitución de la empresa y nombramiento de Representante Legal.  
   
C)  Número de registro de su empresa en la página del Mercado Global de las Naciones 

Unidas (UNGM) y en caso de que no esté registrado solicitamos inscribirse como 
mínimo, en las etapas Básica y Nivel 1. Para el proceso de registro, se adjuntan las 
instrucciones respectivas de UNGM que se encuentran 
en: https://www.ungm.org/Account/Registration   

 
Por favor tomar en cuenta que la plataforma es gratuita y no requiere realizar 

ningún pago ni suscripción.  
 
D)   Recordamos a usted sobre la Política de Conducta de UNICEF para Promover la 

https://www.ungm.org/Account/Registration
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Protección y Salvaguarda de los Niños (la Política), especialmente las Secciones 
4.2 y 6.1 que establecen lo siguiente:  

   
“4.1: UNICEF civil society partners, suppliers or vendors (including corporate consultants 
and contractors, and academic or research institutions), UNICEF corporate partners, 
and UNICEF National Committees are expected to ensure that their personnel report all 
reasonable suspicions that a UNICEF staff member or non-staff personnel, or a UNICEF 
individual consultant or contractor, has engaged in conduct that is prohibited under this 
Policy.  
 
6.1: UNICEF will promote the adoption by UNICEF’s commercial vendors and suppliers 
of robust policies for the protection and safeguarding of children. UNICEF will regard the 
adoption of such policies as a positive factor when selecting vendors and suppliers 
(revise el siguiente link) 
 
 https://www.unicef.org/supply/files/Executive_Directive_06-
16_Child_Safeguarding_Policy_-_1_July_2016_Final.pdf    
   
Toda la documentación solicitada en los literales A, B Y C debe ser enviada como 
anexo a la propuesta técnica. Puede ser en archivos separados. 

Requisitos 
generales para la 
presentación de 

la propuesta. 

Las empresas que deseen participar en este proceso deben ingresar la información 
relevante y los enlaces de descarga de las propuestas en el siguiente formulario 
https://bit.ly/2QnvnVT 
Se debe tomar en cuenta que la propuesta técnica y la propuesta económica deben 
ser dos (2) archivos separados y se pueden colocar los enlaces de WeTransfer o 
Google Drive.  
El primer archivo, que debe contener la propuesta técnica se debe incluir la 
presentación de la empresa, certificaciones, experiencia, registros sanitarios e 
información legal de constitución. (Esta propuesta no debe incluir ningún tipo de 
costo, precio o montos referenciales) y el otro archivo con la oferta económica de la 
manera más desagregada posible.  
Ambos archivos deben guardarse en formato no editable (PDF o JPG), y su apertura de 
preferencia debe estar protegida por una contraseña. En caso de no poder encriptar 
con contraseña, los enlaces pueden contener los archivos en formato ZIP o RAR (De 
igual manera encriptados con contraseña).  
El archivo debe nombrarse indicando el Nro. de referencia de la licitación y el nombre 
del oferente, por ejemplo: RFPS2020- 9167186-NOMBREDELOFERENTE-Propuesta 
Tecnica.pdf y RFPS2020- 9167186 NOMBREDELOFERENTE-PropuestaEconómica.pdf  
En el nombre del archivo deben evitarse los caracteres especiales, acentos, etc.  
Los archivos protegidos por contraseña deben cargarse en WeTransfer o Google drive 
de manera separada y el enlace a los archivos se debe colocar en el formulario dentro 
de los plazos estipulados y deben estar identificados con el Nro. De referencia de la 
licitación y el texto “postulación”, por ejemplo: “POSTULACION RFPS2020- 9167186.”  
Cada archivo debe tener una clave distinta y dichas claves deben ser colocadas en el 
formulario que automáticamente las enviará por correo a 
EcuClavesLicitaciones@unicef.org.  
Todas las propuestas que no cumplan estos requerimientos no serán tomadas en 
consideración.  
 

Preguntas y 
respuestas 

Esta licitación tendrá un proceso de preguntas y respuestas que se llevará a cabo el día Martes 
08 Junio del 2021 a las 10:00 (Quito-Ecuador)  
 
Join Zoom Meeting 
https://unicef.zoom.us/j/95357768675?from=addon 
 
Se recomienda tener preparada una lista con sus dudas previo a la reunión 

https://www.unicef.org/supply/files/Executive_Directive_06-16_Child_Safeguarding_Policy_-_1_July_2016_Final.pdf
https://www.unicef.org/supply/files/Executive_Directive_06-16_Child_Safeguarding_Policy_-_1_July_2016_Final.pdf
https://bit.ly/2QnvnVT
https://unicef.zoom.us/j/95357768675?from=addon
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Cronograma de la 
licitación 

Lanzamiento de la licitación:  01/06/2021 

 

Sesión de preguntas: 08/06/2021  10:00 (Quito-Ecuador)  

 

Recepción de ofertas: 22/06/2021 
Diagrama de 

presentación de 
ofertas 

1. Ingresar al formulario 
 
                           https://bit.ly/2QnvnVT 

 
 

2. Seleccionar el número de licitación, colocar el RUC de la empresa, nombre de 
la empresa, nombre de la persona de contacto, teléfono de persona de 
contacto y correo electrónico de la persona de contacto, en los campos 
correspondientes. 

 
 
 

 
3. Crear la propuesta técnica y cargarla a WeTransfer, Google Drive o WinRAR. 

(Debe estar en formato no editable PDF, JPG y protegido con clave). Colocar el 
enlace para descarga del archivo en el #7 del formulario. No debe incluir 
precios referenciales ni datos económicos. 
 
 
 

4. Crear la propuesta económica y cargarla a WeTransfer, Google Drive o WinRAR. 
(Debe estar en formato no editable PDF, JPG y protegido con clave). Colocar el 
enlace para descarga del archivo en el #8 del formulario. 
 
 
 

 
5. En el caso de que desee incluir algún enlace hacer el proceso similar de la 

propuesta técnica y económica en el #9 del formulario. 
 

6. Colocar la clave de la propuesta técnica en el #10 
 
 
 

7. Colocar la clave de la propuesta económica en el #11 
 

 

 
 
 
 

https://bit.ly/2QnvnVT

